
lñ« de IS Martes, 8 de Noviembre Número 133
PRECIOS DE SUSCRIPCION

Fn la Capital:

Por un mes........ ...............  
res meses........ . 

« is meses..... ..............  
< un año...... ..............

2
5'50

10'50
20'50

ptas

Fuera de la Capital:

or un mes.......  
< ties mf£í8,...„. 
« seis.meses.....

un año.........

2'50 
1

12'50
24

ptas.
Boletín Oficial

Húmeros suiltos,O'25 pesetas cada uno. de la provincia de Logroño

■■'■iinii I ———

PRECIOS DE INSERCIÓN

Los edictos y anuncies oficiales y particulares 
que sean de pago, satistarin cifieo cíntimas da 
ftstíipor palabra, y los anuncios judiciales a • 
razón de tres céntimos de peseta, umblín per 
palabra; debiendo ios interesados acreditar antea 
de ia publicación y por medio de la correspondiente 
carta de pago, haber satisfecho su importe en la 
Depositarla de fondos provinciales, sin cuyo requi
sito no se insertaría.

ADVERTENCIA
Do se admitirán para la inserción comunicacio

nes que no vengan registradas del gobierno da 
provincia.

Las le ses obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos a la 
. egislaclón peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa

Se entiende hechi la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Caceta 
Vrtlculo 1 ® del Cód' go Civil)

Se publica los martes, jueves y sábados.

FRANQUEO CONCERTADO

Se suscribe en la Contaduría de la Excma. Diputación Provincial. 
j , El pago de la suscripción es adelantado; por lo tanto, sólo se atenderán las suscripciones quf 
I vengan acompañadas de su importe, debiendo hacerlo los de fuer» de la Capital, por medio de librania
1 el Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro.

oíícia.1

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE WIINISTROS

S. M. el Bev Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina DoñaVic- 
toria Eugfenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás persoDas 
de la Augusta ReaJ Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

(Gaceta del 6 de Noviembre.)

Ministerio de la Guerra
Concentración del Cupo d^ filas

CIRCULAR

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer quetlos 
días .15, 16 y 17 del mes de No
viembre próximo se concéntren 
en las cajas de recluta los indivis 
duos comprendidos en el cupo de 
filas del reemplazo de 1921 y los 
que, sin pertenecer al mismo, de
ban haïierlo en unión de ellos, a 
fin de que se efectúe ,el reparto j 
del contingente entre los cuerpos 
y unidades del Ejército, con arre
glo a los preceptos consignados 
en los capítulos XVI de la vigen
te ley de reclutamiento y del re
glamento para su aplicación.

Los Capitanes generales de las 
regiones y distritos dictarán.las 
órd mes oportunas para el desti
no de los reclutas correspondien
tes a la jurisdicción de su mando.

Con arreglo a lo propuesto por 
el Estado Mayor Central, el e.sta- 
do número 1 determina el contin
gente que cada cuerpo debe reci
bir para completar los efectivos . 
de su plantilla; el estado número 
2 prefija el número de reclutas 
que sobre plantilla han de desti
narse a los cuerpps. encargados 
de reponer las bajas que puedan 
ocurrir en las dependencias y uni
dades que no se nutren directa
mente del reclutamiento y que en 
dicho estado sé citan. El estado 
número 3 detalla el número de re
clutas que debe de asignarse a 
los cuerpos y unidades de las di- 

" versas regiones, ya sean proce
dentes de cajas enclavadas en 
cada una de élias, o de las restin- 
tes, así como también los que de
ben ser destinados a Infantería 
de Marina, y los números 4, 5 y 6 
indican los reclutas que cada re
gión debe dar a los cuerpos y 
unidades de las guarniciones del 
norte de Africa, los cuales debe- । 
rán. departirse proporcional men- i 
te, entre todas las cajas de la pe- 
nínsula, haciéndose la distribución 
con arreglo a las instrucciones 
siguientes: t

Artículo l.° Para hacer la dis
tribución en cada una de las re
giones, se tendrá presente el nú
mero de reclutas que deba desti
narse a otras, así como el que 
éstas deban darle, procurando 
que cada cuerpo se nutra de re
clutas procedentes del menor nú
mero de cajas, excepto aquellos 
cuerpos que los necesiten, de con
diciones especiales, que se nutri; 
rán de todas las cajas de la región.

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como volunta
rios, continuarán en sus cuerpos 
sin formar parte del contingente 
a que se refiere el estado núraefo 
1, excepto los que, como resulta
do del sorteo dispuesto en el ar
tículo 5.® de esta circular, les co
rresponda ser destinados a los 
cuerpos de Africa, los cuales for
marán parte del contingente que 
a ellos se les asigna. A la Briga
da disciplinaria de Melilla se des
tinarán solamente loá reclutas 
comprendidos en el párrafo 6.® 
del artículo 86 de la vigente ley 
de reclutamiento.

Los reclutas que hubiesen reci
bido las órdenes del presbiteria- 
do, causarán alta en los'cuerpos 
que designen los Capitanes gene- 
raleé, para los efectos de revista 
y suministro; exceptuándose de 
este destino las comandancias de 
Sanidad Militar, y quedando a 
disposición del teniente vicario 
de la región o distrito, en donde 
le corresponda servir, en armonía 
con lo preceptuado en el párrafo 
2.° dél artículo 382 del reglamen
to, y real órden telegráfica de 25 
de Enero de 1916, sin que sea obs
táculo para que formen parte de 
las unidades expedicionarias de 
Africa, cuando les corresponda.

El sobrante o falta de reclutas 
que resulte en la concentración, 
lo distribuirán Iqs jefes de las ca
jas a prorrateo entre las unidades 
que deban nutrir, teniendo pre
sente que no debe quedar, ningún 
recluta sin ser destinado a cuer
po, excepto los individuos de las 
Congregaciones de Misioneros, a 
los que se les aplicarán los pre
ceptos del artículo 386 del reglar 
mento.

Art. 2.’’ Para el destino a cuer
po de los reclutas se tendrán en 
cuenta por Igs cajas de recluta, 
además de las condiciones de dia
lia, profesión u oficio que deter
minan los artículos 378 y 379 del 
reglamento, que observarán con j 
la mayor escrupulosidad, las pre- j 
venciones siguientes: ।

Primera. Los jefes de cuerpos ! 
y unidades que necesiten reclutas I 
de oficios determinados comuni- ; 
carán directamente a los Capita- 
nes generales de las regiones los

que les son necesarios para que 
los servicios técnicos de los mis
mos queden atendidos,, a fin de 
que dichas autoridades ordenen 
a los jefes de las cajas el número 
de aquéllos que deben destinar a 
los referidos cuerpos..

Segunda. Las mencionadas 
autoridades dispondrán lo conve
niente para que, a ser posible, se 
destinen al regimiento de Artille
ría de posición reclutas que po
sean oficio de ajustador mecánico, 
maquinistas y automovilistas, y 
de talla i‘700 metros.

A las unidades de ametrallado
ras, que figuran en el estado nú
mero 1 sçràn destinados a ser 
posible, reclutas con talla de l‘65O 
metros, o de las más aproxima
das; entre los que algunos de ellos 
han de reunir la condición de te
ner oficios de basteros o guarni
cioneros.

Igualmente se destinarán al ba
tallón de Instrucción, y en el ma
yor número posible, individuos 
con talla de l‘65O metros; exclu
yendo del destino a este cuerpo 
los que no sepan leer y escribir.

Tercera. A las tropas de Ae
ronáutica mililitar se destinarán 
los que figuran en las relaciones 
remitidas a los Capitanes genera
les, y para completar la plantilla, 
los que acrediten hallarse en po
sesión del título de piloto de aero
plano, presenten certificado de 
haber ejecutado, por lo menos, 
très vuelos de enseñanza condu
ciendo aparato, o tengan oficio 
apropiado para ser utilizados en 
los talleres; incorporándose, des
de luego, a Guadalajara, los que 
se destinen a dichas tropas.

Cuarta. A Jos regimientos 
mixto de Artillería de Ceuta y 
Melilla )’■ a los de pesada se desti
narán reclutas con talla mínima 
de l‘66O metros, con arreglo al 
artículo 378 del reglamento y real 
orden de 28 de fuñió de 1920 
(D. O. núm. 144).

Quinta. A íos regimientos de 
Ferrocarriles serán destinados 
reclutas que reunan las condicio
nes que previene el artículo 379 
del reglamento y reales ordenes 
de 31 de Octubre de 1914 y 24 de 
Abril de 1920 (D. O. números 245’ 
y 94), de los cuales se ha enviado 
a los Capitanes generales de las 
regiones relacionadas nominales.

Si no pudieran ser destinados 
todos los que reunan dichas con
diciones, por exceder del cupo 
asignado a los mismos, los jefes 
de las cajas darán conocimiento 
a los coroneles de los regimientos 
de Ferrocarriles del destino de 
los reclutas sobrantes, para que 
en caso de necesidad puedan ser 
agregados a ios cuerpos citados.

Sexta. A las compañías de Te
légrafos indej endientes de Afri
ca, Baleares y Canarias se desti
narán reclutas que reunan la-í 
mismas condiciones de aptitud 
que las que se exigen para los que 
lo son al regimiento de la propia 
especialidad.

Séptima. A la Brigada Obrera 
y Topográfica de Estado Mayor, 
Centro Electrotécnico y de Co
municaciones, batallón de Radio
telegrafía de campaña y tropas 
de -Aeronáutica militar se desti
narán los reclutas que hayan de
mostrado su aptitud previo exa
men, para servir en dichos cuer
pos, de los cuales se han enviado 
a los Capitanes generales de las 
regiones relaciones nominales, 
con arreglo- a las reales órdenes 
de 24 de Abril, 11 de Octubre de 
1920 y 22 de Septiembre de 1921 
(D. O. números 94, 230 y 212), no 
cubriéndose las vacantes'de los 
que les corresponda por sorteo 
servir en Africa, puesto que una 
vez aprendida la instrucción se 
incorporarán a las fuerzas que 
dichas unidades tienen en aquel 
territorio; disponiendo los jefes 
de las cajas, en caso de haber fa
llecido, acogido a la cuota militar 
o cambiado de situación alguno 
de los incluidos en las menciona
das relaciones, que se cubran sUs 
vacantes con individuos aptos 
para el servicio a que se destinan.

Octava. Los reclutas destina
dos para cubrir bajas en la Escol
ta Real deberán reunir las condi
ciones de talla no inferior a l‘71O 
metros y la aptitud física necesa
ria para el servicio a que se les 
destina.

Novena. Los reclutas que 
sean destinados a los Depósitos 
le caballos sementales reunirán 
as condiciones que previene el 
irtículo 379 del reglamento para 
a aplicación de la ley, y se incor- 
íorarán a filas al mismo tiempo 
que los de su reemplazo.

Décima. A Infantería de Ma
rina se procurará destinar reclu
tas con talla mínima de l‘63O.

Undécima. Los Capitanes ge
nérales de las regiones se pondrán 
de acuerdo con los de los Depar
tamentos marítimos, para deter
minar el cuerpo a que deben ser 
incorporados los reclutas destina
dos a Infantería de Marina, el 
número de éstos que deban incor
porarse a filas desde luego y los 
que hayan de marchar a sus ca
sas con licencia ilimitada porjex- 
ceso de fuerza.

Duodécima Con motivo de la 
reorganización de las cajas de re
cluta, debe entenderse que en lu
gar de ser las de Gijón y Mataró 
las que entre otras faciliten reclu-
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tas a Infantería de Marina, ío se
rán las de Oviedo y Tarrasa, res- 
pectivaiTiente, y la de Vé'sz Má
laga, que antes estaba compren
dida en la de Málaga.

Décimotercera En armonía 
con lo dispuesto en la prevención 
octava del artículo 2.° de la real 
orden de 29 de Enero de 1920 
(D. O. núm. 23), quedan en ‘>sus- 
penso para lo sucesivo las pres
cripciones establecidas en la real 
orden circular de 17 de Febrero 
de 1916 (D. O. núm. 40), dictadas 
para cumplimiento del real decre
to de 4 del mismo mes, (D. O. nú
mero 30).

Art. 3.° Los viajes necesarios 
para Ja concentración en caja e 
incorporación al cuerpo de des
tino se verificarán por cuenta del 
Estado, con arreglo a lo que pre
vienen los artículos 358, 359 y 396 
del reglamento, y a. fin de que re
sulte la debidaeconomía, se agru
parán por las Autoridades a to
dos los individuos que marchen a 
la misma población, en la forma 
que dispone la Real orden de 30 
de marzo de 1919 (D. O. número 
120). ,

Desde que salgan de sus hoga
res hasta su destino a cuerpo acti
vo, serán socorridos con 0‘75 pe
setas diarias, según previene la 
real orden circular de 20 de Abril 
1918 (D. O. núm. 90), y, además, 
con ración de pan desde su pre- 
sentacióii a la caja.

A partir del mismo día que 
sean destinados. tendrán derecho 
al haber, pan y demás devengos 
reglamentarios del cuerpo a que 
hayan sido destinados; entendién
dose que desde ese día se consi
derarán como tropas arrancha
das a los efectos de percibir los 
haberes qu^i a éstas señala la real 
orden de 16 de diciembre de 1920 
(D. O. núm. 285), o sea L25 pese
tas diarias de rancho y mejora de 
alimentación, y 0‘25 pesetas dia
rias dé sobras, .entregándoseles 
en mano el total de 1‘50 cuando 
no se les facilite rancho, en cuyo 
caso, sólo percibirán 0‘25 pesetas 
en concepto de .sobras.

Durante los días 19 y 20 proce
derán los jefes de caja de recluta 
a formar y distribuir los contin- 
gente.s, teniendo muy especial
mente en cuenta las aptitudes de 
todos ellos.

Las notas de baja en caja y al
ta en cuerpo activo no se estam
parán las filiaciones hasta el 
día 21, haciendo constar en las 
mismas el día en que los reclutas 
se presentaron a concentración, 

Las bajas que puedan ocurrir, 
y deban cubrirse con arreglo a la 
ley, las reemplazarán los jt fes de 
las cajas, a partir del día 21, ^on 
individuos del cupo de instrucción, 
y los que vengan a ocuparlas se
rán destinados a ios cuerpos a 
que pertenecían los que las cau
saron; excepción hecha de las 
ocurridas en las guarniciones de 
Africa y cuerpos expedicionarios 
para las que se observará lo dis
puesto por la real orden circular 
de 22 de octubre de 1912 fDíario 
Oficial número 241).

Art. 4.° A los reclutas presun
tos desertores se les aplicará el 
artículo 370 def reglamento, ins
truyéndose los expedientes de los 
destinados a los cuerpos de las 
guarniciones *de Africa por jue
ces instructores pertenecientes a 
los cuerpos de la Península a que 
han de quedar afectos con dicho 
objeto.

Art, 5.° Para el destino de los

I reclutas que las caja.s deben faci
litar a los cuerpos de Africa se 
procederá a un sorteo, formando 
cuatro gruposj constituidos en la 
siguiente fo¿ga:

1 .® que por su talla,
profesión u oficio sean aptos para 
servir en Artillería *de montaña. 
n.-y-Lo.s que reunan iguales con
diciones para servir en Artillería 
de plaza e Ingenieros. III—Los 
aptos para Caballería, Artillería 
ligera e Infantería de Marina. 
IV—Los aptos para Infantería, 
Intendencia y Sanidad Militar.

2 .° En los grupos así forma
dos se incluirán todos los recluta.s 
disponibles para destino a cuerpo, 
estén o no presentes, incluyendo 
a los cortos de talla, inútile.s, pre
suntos inútiles, presuntos deser
tores y a los voluntarios que lle
ven menos de dos años en filas, 
los cuales lo serán en el grupo 
correspondiente al Arma o Cuer
po en que sirven, para que °si les 
correspondeserdestinados a Afri
ca, lo sean a un cuerpo del Arma 
de procedencia, dándose al efec
to, por ios Capitanes generales 
de las regiones o distritos, las ór
denes de alta y baja correspon
dientes, ptevia petición, al eféc- 
to, del jefe de la caja de recluta 
respectiva.

Loa voluntarios de un año per
tenecientes al actual reemplazo, 
sufrirán el correspondiente sor
teo para Africa, con arreglo, a lo 
dispuesto por real orden circular 
de 27 de diciembre de 1919 (Dia
rio Oficial) número 293), y a los 
que, en virtud de dicho sorteo, 
hubieran de servir en el mencio
nado territorio, se-les tendrá en 
cuenta su calidad de tales volun
tarios de un año, Con objetó de 
que sean destinados a cubrir en 
los cuerpos y unidades de Africa 
las plazas que pudiera haber va
cantes en los mismos, hasta com
pletar el número de los que se 
asignan por compañía, escuadrón 
o batería en la mencionada dis
posición.

3 .° El número de reclutas que 
forme cada grupo deberá ser pro
porcional al de individuos que de
ban ser destinados a Africa, para 
conseguir lo cual se agregarán 
al grupo que no tenga suficiente 
número de reclutas idóneos, los 
que sean necesarios de los grupos 
afines.

4 .° Hecha esta clasificación, 
y formados los grupos, se proce
derá en la mañana del día 18 a 
sortear a los reclutas, para que 
dentro de cada grupo tomen un 

• número correlativo, desde el uno 
al total de ellos; debiendo figurar 
en primer término los que volun- 
tariamentesolicitenservir en Afri
ca, los cuale.s serán destinados a 
uno de los Cuerpos que nutra el 
grupo en que han sido incluidos, 
perteneciente a la‘ Comandancia 
general que ellos elijan.

5 .® El sorteo se verificará ba
jo la presidencia del jefe más ca
racterizado, y con asistencia, de 
todo el personal de las respecti- 
-vas cajas. Con arreglo al número 
que cada recfuta obtenga en el 
sorteo, se hará por los jefes de 
las cajas los destinos a cuerpo, 
de tal modo que los números más 
bajos lo sean a los cuerpos del te
rritorio de Ceuta, a excepción de 
los que se hayan presentado vo
luntarios, los cuales eligen Co
mandancia, y por este orden co
rrelativo de ,numeración se harán 
los destino*s a los cuqrpos de las 
demarcaciones de Larache y Me

lilla, quedando para destinar a los 
cuerpos y unidades de la Penínsu
la los que tengan números si
guientes al último a quien haya 
correspondido servir en Africa.

6 .° De este sorteo sólo serán 
excluidos los acogidos a los bene
ficios del capítulo XX de la vi
gente ley de reclutamiento, los 
que sirven en los Institutos de la 
Guardia Civil y Carabineros -y 
los voluntarios que en 14 de no
viembre lleven dos o más años 
de servicio en filas o sean clases 
de segunda categoría, los de los 
cuerpos de Africa-, los maestros 
armeros y los músicos de prime
ra y segunda.

7 .° Los reclutas que se en
cuentren sirviendo como volunta
rios en la Brigada Obrera y To
pográfica de Estado Mayor, en el 
Centro Electrotécnico, en las tro
pas de Aeronáutica y en el bata
llón de Radiotelegrafía de cam
paña, y les corresponda por sor
teo servir en Africa, continuarán 
perteneciendo a dichas unidades 
y serán destinados ne< esariamen- 
te a las fuerzas que las mismas 
tienen destacadas en aquel terri
torio. Los que sírvan como vo- 
luntariós en los regimientos de 
Infantería de Marina de la Penín
sula y les corresponda por sorteo 
servir en Africa, deberán ser des
tinados al regimiento expedicio
nario de dicho cuerpo en Lara
che, a cuyo efecto los jefes de las 
cajas lo comunicarán, por el con
ducto reglamentario, a los Capi
tanes generales de los referidos 
apostaderos marítimos.

8 .^’ Los reclutas que por sor
teo les corresponda servir en los 
cuerpos de Africa y se hallaren 
éóííiprendidos en là real orden 
circifiar de 25 de agosto último 
(D. O. núm. 188) disfrutarán, des
de luego, de sus beneficios, siem
pre que acrediten su derecho an
te el jefe de la caja de recluta, 
mediante la presentación del cer
tificado correspondiente.

9 .” Terminado el sorteo a que 
se refiere el párrafo 4.“ de este 
artículo, se expondrán al público 
inexcusablemente, y de modo in
mediato, las relaciones nomina- 
de los reclutas, con el núnaero 
que a cada uno le haya corres
pondido dentro de su'grupo para 
sj destino a Africa, para que 
sean conocidas por los reclutas y 
personas-interesadas.

Art. 6,*’ En tanto no se modi
fiquen las actuales circunstancias 
quedan en suspenso las permuta^ 
y substituciones para el servicio 
en los cuerpos y unidades perma
nentes del Ejército de Africa.

Los que con anterioridad a la j 
real orden de 28 de mayo último 
(D. O. núm. 116) hubiera efec
tuado substítaciones, lo harán 
constar en la respectiva caja de 
recluta en el día del sorteo o en 
el siguiente. Dichas cajas remiti
rán con urgencia y directainente 
al jefe de la sección de Instruc- 
cú5n, Reclutamiento y Cuerpos 
diversos de este Ministerio, cer
tificado de la substitución; efec
tuada, para que, comprobado si 
el substituto efectuó su incorpo
ración al cuerpo de destino antes 
de la publicación de dicha* real 
orden, resolver en cada caso lo 
que proceda.

Art. 7.® Los batallones de mon- I 
taña recibirán los reclutas de las I 
cajas más próximas a su demar- I 
cación, en cuanto sea posible, I 

Art. 8,° Efectuado el sorteo I 
para Africa en la forma que pre- '

viene el artículo 5.® de esta circu
lar, se procederá a! destino de los 
reclutas a los cuerpos en la forma 
siguiente: Los que hayan obteni- 

l do en cada agrupación los núme- 
I ros más bajos, deberán ser desti- 
I nados a dicho territorio; los que 
I Ies sigan en orden correlativo de 
I menor a mayor, lo serán a los 

cuerpos más distantes a la resi
dencia de las cajas a que perte
necen, y !o,s que tuvieren los nú
meros más altos. Jas unidades 
más inmediatas, excluyendo de 
esta distribución a los que por sus 
condiciones especiales y no ha
berles correspondido servir en 
Africa han de ser destinados pre
cisamente alos batallones de mon
taña, así como a los que, por re
unir características especiales 
para servir en determinados cuer
pos, se haya designado ya por 
este Ministerio la unidad a que 
deban incorporarse.

[ Los destinos anteriores se ha
rán inspirándose en el mayor es
píritu de equidad y de justicia, sin 
que puedan hacerse alteraciones 
o modificaciones que no estén cla
ra y perfectamente justificadas, 
bajo la responsabilidad de los je
fes de las cajas de recluta.

Art. 9.® Los reclutas destina 
dos a Canarias y Baleares em
barcarán en los puertos y días 
que designen los Capitanes gene
rales de la cuarta y tercera re
giones.

Art. 10. A los individuos aco
gidos a los beneficios del capítulo 
XX de la vigente ley de recluta
miento, que no presenten los opor - 
tunos certificados de aptitud an-, 
tes de la concentración, y nó so
liciten en él acto de la misma com • 
putar este certificado con tres me
ses de instrucción en los cuerpos, 
se les incluirá por la caja de re
cluta en el sorteo para Africa.

Los jefes de ios cuerpos com
probarán por sí el estado de ins
trucción de los individuos acogí 
dos a la cuota militar que hayan 
presentado certificado de aptitud, 
para conocer si poseen toda ¡a 
exigida por la ley; disponiéndose, 
en el caso de ser deficiente o es
casa, la prolongación de 1^ per
manencia en los cuerpos por el 
tiempo necesario para completar
la, sin que dicho tiempo pueda ser 
inferior de un mes ni pasar de tres 
a juicio de los jefes de los cuerpos.

Art. 11. A partir del 21 de no
viembre emprenderán la marcha 
para su destino los contingentes 
de los reclutas, incorporándose a 
las Planas Mayores los del Ejér
cito de la Península, excepto los 
destinados al 15.® regimiento de 
Artillería ligera, que lo harán al 
11.® como agregados para la ins
trucción.

Los que se destinan a la com
pañía de Alumbrado se incorpo
rarán al regimiento de Pontone
ros para recibir instrucción.

Art. 12, Los reclutas destina
dos a los cuerpos y unidades per
manentes de Africa recibirán su 
instrucción en los de la Península, 
a cuyo fin se dictarán en breve 
por este Ministerio las reglas ne
cesarias para su marcha y perma
nencia eu los cuerpos donde han 
de ser instruidos.

Art. 13. Los jefes de ias cajas 
admitirána todos los reclutas que, 
perteneciendo a otras, pudieran 
presentárseles por haber sido lla
mados a concentración, partici
pando directamente por telégr^o 
a la “caja de su procedencia, el 
Arma para la cual reune mejores
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condiciones. Los Capitanes gene
rales quedan autorizados para 
disponer que en las poblacio:;cs 
en que la;presentación de reclutas 
pertenecientes a otras cajas sea 
muy numerosa, se forme una caja 
complementaria con personal de 
la zona que tenga su residencia 
en la población, pero que sea aje
no al perteneciente a las cajas.

Art. 14 Los Capitanes gene
rales ordenarán que se remitan a 
las cabeceras de las cajas de re
cluta el número de mantas que 
consideren necesario para pro
veer de ellas a los reclutas que 
las necesiten, por la duración de 
los viajes, por la naturaleza de 
éstcs o por las regiones que ha
yan de atravesar, haciéndolo 
constar en las relaciones nomina
les que se entreguen a ios jefes 
de grupo, así como en las que se 
remitan a los cuerpos de destino, 
y cuidando los jefes de las cajas 
de advertir a los reclutas el de
ber que tienen de entregar la 
manta a su presentación en el 
cuerpo de destino y ía responsa
bilidad que contraen si la extra
vían o deterioran pqr hacer de 
ellas uso indebido, y ob.servando 
las prevenciones y formalidades 
que determina la real orden cir
cular de 26 de enero último (Dia
rio Oficial núm. 21),

Cumplirán, además, dichos je
fes de caja con la mayor escru
pulosidad las prevenciones del ar
tículo 396 del reglamento, a fin 
de que tQdos ios reclutas, y muy 
especialmente los jefes de grupo, 
se enteren de los destinos que se
les ha dado, la población a que 
han de incorporarse y el itinera
rio que deben seguir. Quedan au- 
autorizados los Capitanes gene
rales para disponer que los que 
se transporten en trenes milita
res, sean conducidos por los ofi
ciales y clases que consideren 
estrictamente necesarios, según 
la injportancia del grupo y la dis
tancia que hayan de recorrer.

Art. 15 Los Capitanes gene
rales de las regiones en que sea 
necesario, dispondrán que las es
taciones de alimentación, con el 
material y menaje correspondien
te, se establezcan en el lugar que 
juzguen más apropiado, con ob
jeto de atender al suministro de 
los ranchos de las fuerzas que 
marchen a incorporarse a «us 
cuerpos, poniéndose de acuerdo 
con dichas autoridades aquellas a 
quienes afecte el movimiento de I 
fuerzas, para que disten las ins- I 
trucciones pertinentes a su me
jor función y servicio, y dando 
cuenta a este Ministerio del pun
to elegido y sistema de alimenta
ción adoptado,, entregándoseles 
también la ración de pan del día.

Art. 16. Los Capitanes gene
rales gestionarán de las autorida
des civiles que en las cabece
ras de las'cajas donde no haya 
guarnición se pongan a las órde
nes de la Autoridad militar local 
las parejas de la Guar^lia civil 
que juzguen necesarias para au
xiliar al personal en el sosteni
miento del orden, alojamiento de 
individuos, embarco de éstos y 
tránsito de las partidas, aumen
tando al efecto, si lo creen indis
pensable, las escoltas de los tre
nes ordinarios, militares o espe
ciales que conduzcan reclutas, 
así como también que en los días 
que dure el movimiento de reclu
tas, los comandantes de puesto, 
en las líneas férreas de la región,

mos, previa desinfección, excep
to las interiores, que podrán usar 
si así lo desean, con objeto de 
que al ser licenciados, en su día, 
puedan marchar con las ropas 
que trajeron al hacer su presen
tación y dejen en los almacenes 
su primera puesta.

Art. 20. Los Capitanes gene
rales remitirán a este Ministerio, 
antes del 12 de noviembre, las 
instrucciones que dicten para el 
cumplimiento de esta circular y 
distribución de los contingente re
gionales, y resolverán por sí 
cuantas dudas les sean consulta
das, a no ser que por su impor
tancia consideren necesario co
municarlas a este Ministerio, y 
gestionarán de los Gobernadores 
civiles se inserte esta circular en 
los «Boletines Oficiales» de las 
provincias, para que cuanto en 
ella se dispone llegue a conoci
miento de los interesados.

Art. 21. Tanto los Capitanes 
generales y Comandantes gene
rales de los territorios de Africa, 
como los jefes de caja y cuerpo 
remitirán a este Ministerio el día 
1.® de enero próximo los estados 
y observaciones de la concentra
ción a que se refieren los artícu
los 399 y 400 del reglamento.

Art. 22, Todos los cuerpos y 
unidades del Ejército pasarán la 
revista del mes de diciembre pró
ximo con la fnerza ' presente en 
filas que tengan en la indicada fe
cha

Art. 23. Las autoridades mili
tares autorizarán los ‘telegramas 
que les presenten los jefes de cuer
po y de zona o caja de recluta, 
relativas al cumplimento de esta 
•circular.

De real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. E. mu-

estén en las estaciones respecti- j chos años. Madrid, 31 de octubre 
vas mientras se efectúe el paso de i de 1921. 
los trenes que lleven personal de i 

Señor.....
(D. O.) de l.° de Noviembre.

OIEKVA.

Gobierno Civil

nuevo ingreso en el Ejército, y 
que en las estaciones de empalme 
donde no haya guarnición, per
manezcan, durante iguales días 
y horas, oficiales de dicho cuer
po de los que presten sus servi
cios en la demarcación, para cui
dar del orden, auxiliar las parti
das y resolver toda clase de du
das que se ocasionen.

También gestionarán de las ci
tadas autoridades que la Guardia 
civil se haga cargo de los reclu
tas rezagados en las estaciones y 
de encaminarlos a su destino, fa
cilitándoles los medios de conti
nuar el viaje, de acuerdo con el 
jefe de estación, a cargo del vale 
de pasaje en que van incluidos..

Art. 17. Los Capitanes gene
rales no autorizarán para el re
emplazo del año actual ningún 
retraso de incorporación a filas 
de los individuos acogidos al ca
pítulo XX de la ley de recluta
miento.

Art. 18. Los reclutas pendien
tes de expediente de excepción 
sobrevenida se incorporarán a 
los cuerpos a que están desti
nados.

Art. 19. Los cuerpos activos 
no reclamarán el importe de la 
primera puesta a los presuntos 
inútiles, ni la entregarán a éstos 
hasta que sean declarados defini
tivamente útiles.

Las prendas de vestuario que 
lleven los reclutas a su incorpo
ración a los cuerpos se guarda
rán en los almacenes de los mis-

Pósitos.—Circular

Habiendo di-^nuesto la Excelen- 
tísinia Delegación Regia del Ra
mo la concesión de prórroga por 
un año, para que los deudores a 
los pósitos puedan acogerse a los 
beneficios de la regla 2.^ del ar
tículo ó.° de la Ley de 23 de Ene
ro de 1906, se hace público por 
medio de este periódico oficial, 
para conocimiento de los intere
sados; pudiendo los Alcaldes y 
Presidentes de las Juntas admi
nistradoras de dichos Estableci
mientos admitir y tramitar los ex
pedientes de condonación parcial 
hasta el 31 de Octubre de 1922.

Logroño, 5 de Noviembre de 
1921.—El Ingeniero Jefe de la 
Sección, Francisco Pascual, de 
Quinto.

Administración Municipal
BAÑOS DE Río TOBÍA

Don Matías Loza Tobías, Alcal
de Presidente de este Ayunta
miento de Baños de Río Tobfa. 
Hago saber: Que el día 20 del 

actual y hora de las once de su 
mañana y bajo mi presidencia o 
la del Teniente de Alcalde que me 
sustituya, se celebrará en la Casa 
Consistorial la subasta para la 

. venta del Matadero viejo de esta 
villa, bajo él tipo de raíl pesetas.

La subasta se verificará por el 
sistema de-pujas a la llana.

Para tomar parte en ésta, que 
se celebrará con las formalidades 
que determina el artículo 17 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 
1^5, con afreglo al pliego de con
diciones que está de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamien
to todos los días laborables de 
nueve a doce, es preciso depositar 
provisionalmente la cantidad de 
cien pesetas, y luego que se adju
dique el remate, el favorecido ha
brá de completar hasta 300 como 
fianza definitiva, si no prefiere pa
gar entonces el precio total.

El precio de remate será satis 
fecho dentro de los ocho días si- , 
guientes al en que sea aprobada 
definitivamente la adjudicación. ¡ 

Se hace constar haber anuncia- i 
do previamente el acuerdo de su- ¡ 
basta y las condiciones, sin que ' 
nadie reclamara contra ellas. í 

Baños de Río Tobía, 2 de No- i 
viembre de 1921.—Matías Loza. ’ 
—P. S. M., El Secretario, Aure- j 
lio Gubia.

GALLINERO DE CAMEROS

Habiendo formado el Registro 
fiscal de edificios y solares de 
este término municipal, la Junta 
pericial ha acordado exponerlo al 
público por 15 días contados des
de el de la fecha para qne sea 
examinado y hacer las reclama
ciones que crean convenientes, 
por medio de instancia dirigida a 
esta Junta acompañando los do
cumentos justificativos.

Gallinero de Cameros, 31 de 
Octubre de 1921.—El Alcalde, 
Víctor Pérez.—P S. M., El Se
cretario, Julián Muñoz.

ARNEDIIsLO

Don Silverio Rubio y Rubio, Al
calde presidente del Ayunta
miento de esta villa.
Hago saber: Que debiendo pro- 

! cederse a la formación del Regis
tro fiscal de edificios y solares de 

; est-; término municipal, se invita 
por medio del presente edicto a 
todos los propietarios de los mis
mos, tanto vecinos como foraste
ros, para que dentro del término 
de quipee días, presenten en esta 
Alcaldía las relaciones juradas 
que previene la instrucción de 29 
de Agosto de 1920, bajolas res
ponsabilidades que en la misma 
se exigen.

Los impre.so.s e insrtucciones se 
facilitarán en la Secretaría .de 
este Ayuntamiento.

Arnedilfo, 29 de Octubre de- 
1921,—Silverio Rubio.

CORERA
Se halla vacante por renuncia 

I voluntaria del que la desempeñaba 
j la plaza de Médico titular de este 
j pueblo y El Redal, con la dota

ción anual de 6.000 pesetas, pa
gadas por ambos Ayuntamientos.

Los aspirantes que serán cuan
do naenos Licenciados en Medici
na y Cirugía presentarán sus soli
citudes en ambas Alcaldías du
rante el plazo de 8 días, acompa
ñando a las mismas copia de sus 
respectivos títulos, hoja de servi
cios y méritos.

Cerera, 3 de Noviembre de 
1921—El Alcalde, P. S. M., An
drés Cadarso, Secretario.

BEZARES-
Debíéndose proceder a la for

mación del Registro fiscal de edi
ficios y solares de este término 
municipal, se invita por medio de 
este anuncio oficial, a. todos los 
propietarios de los mismos tanto 
vecinos como forasteros, para 
que dentro del término de quince 
días, presenten en esta Alcaldía 
las relaciones juradas que previe
ne la Instrucción de 29 de Agosto 
de 1920, bajo las responsabilida
des que en la misma se indican.

Los impresos e instrucciones 
para .su Lena, se facilitarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

Rezares, 30de Octubre de ,1921. 
—El Alcalde, Práxedes Nájera.

Juzgados de 1.“ Instancia

j Don Pedro de Alcántara García 
1 Hernández, Juez de primera 
! instancia de la ciudad de Haro 
j y su partido.

Por el presente, que se expide 
i en méritos del expediente de re- 

I’ clusión definitiva de Policarpo 
Moreno Aguado, natural de esta 
ciudad y vecino de la misma, pro
movido por su esposa Angela 
Hernández Lobera, por medio del 

i presente se emplaza a los parien- 
I tes de dicho presunto alienado 
; para que en el término de un mes 
1 comparezcan ante este Juzgado 
I a usar de su derecho si viere 
i convenirle, bajo apercibimiento 
1 si no lo verifican, se resolverá el 

expediente sin su audiencia.
¡ Dado en Haro, a tres de No- 
i viembre.de mil novecientos vein- 
: tiuno.—P. de Alcántara García.— 

El Secretario, P, H,, Juan Priego,
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JUNTAS MUNICIPALES
, DEL 

riílVSO KrKíTOKll.

BADARÁN

Don Pío García Pérez-Caballero, 
Secretario del Juzgado munici
pal y, como tal, de la mencio
nada Junta del Censo.
Certifico: Que según resulta 

de las actas levantadas en los días 
29 de Septiembre y primero del 
actual, han sido designados como 
Vocales y suplentes para'consti
tuir la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, durante 
el próximo venidero período de 
vida legal de esta Corporación, 
bajo la presidencia de D. Pedro 
Urízar Manzanares, como Juez 
municipal, los señores que a con
tinuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno 
se especifica.

Para Vocales
Don Benito Vargas Alonso, in

dustrial.
» Eusebio Martínez Moreno, 

territorial.
» Timoteo Torrecilla L®zano, 

ídem.
» Lorenzo Torrecilla Lerena, 

Concejal.
» Bonifacio Lozano Martínez, 

ex-Juez.
Para suplentes

Don Santiago González Gonzá
lez, industrial.

» Gregorio Novoa Cadalso, 
territorial.

» Higinio Terrero Lozano, id. 
» Adrián Martínez Pérez, id. 
» Pedro Martínez Uruñuela, 

ex-Juez. • •
Para su publicación en el Bo

letín Oficial de la provincia, y 
con el fin de que quienes se con
sideren agraviados o indebida
mente postergado*!,, puedan re 
clamar en el término de diez días 
ante el señor Presidente de. la 
Junta provincia’, exnido la pre
sente, con el V.° B.® del señor 
Presidente, en Bidarán, a vein
tiocho de Octubre de mil nove
cientos veintiuno -Pío García.-- 
V.° B.°: El Presidente, Pedro 
Urízar.

BERCtíO

Don Francisco Alesón Alvarez, 
Secretario del Juzgado munici 
pal de la villa de Berceo, y co
mo tal, de la Junta municipal 
del Censo electoral déla misma.
Certifico: Que según resulta de 

las actas levantadas el día prime
ro del actual, han sido designa
dos como Vocales y suplentes 
para constituir la Junta munici
pal del Censo electoral de esta 
villa durante el próximo bienio, 
bajo la presidencia del señor Juez 
municipal, como Presidente de la 
misma, los señores que a conti
nuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno 
se especifica. Presidente, D. Do
mingo Llórente Contrera.

Para Vocales
Vicepresidente, D. Santos Lere

na Hervías, Concejal.
Don Santiago López Lerena, ex- 

Juez,
» Alejo Sáez Sáez, mayor con

tribuyente por territorial, 
» Marcos Foronda Llórente, 

id, por id.
» José Alesón Corro, por in

dustrial.

Para suplentes
Don Serafín Baltanás Martínez. 

Concejal,
» Buenaventura Mallagray 

Lerena, contribuyente por 
territorial,

» Felipe Azofra Hernáez, id. 
por id.

» Alfonso Mendoza Lacalle, 
íd.^ por industrial.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, y 
con el fin de que quienes se consi
deren agraviados puedan recla
mar en término de diez días, ante 
el señor Presidente de la Junta 
provincial, expido la presente con 
el V.® B.® del señor Presidente en 
Berceo, a 28 de Octubre de 1921 
-—Francisco Alesón.—V.® B,®: El 
Presidente, Domingo Llórente.

BERGASILLAS

Don Tirso Fernández Arpón, Se
cretario del Juzgado municipal 
de Bergasillas y, como tal, de 
la Junta municipal del Censo 
electoral.
Certifico: Que según resulta 

del acta extendida el día primero 
del corriente mes, han sido desig
nados conio vocales* y suplentes, 
para constituir la Junta munici
pal del Censo electoral de esta 
villa, durante el próximo bienio, 
bajo la Presidencia de don Pablo 
Miranda, como Juez municipal, 
los señores que a continuación se 
expresan y bajo el concepto el 
por que han sido incluidos.

Para vocales
Don Domingo Yustes, como con- 

‘•c^ de má§ édád, 
igual número de votos que don 
Timoteo Miranda.
» Hipólito Arpón, ex-Juez mu

nicipal más antiguo.
» Román Herce Herce, con 

tribuyante por territorial 
con voto de Compromi
sario. •

» Victoriano Jiménez, id, con 
ídem.
Para suplentes

Don Marcelino Arpón, ex-Juez 
municipal.

» Angel Yustes, Concejal.
» Guillermo Herce, contribu

yente por territorial.
’ Pedro Jiménez, id. por id.
» Tirso Fernández, Secreta

rio, que lo es del Juzgado 
municipal.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial y puedan reclamar 
los que se consideren agraviados, 
expido la presente con el V.® B.° 
del señor Presidente, en Bergasi
llas, a veintiséis de Octubre de 
mil novecientos veintiuno.-Visto 
Bueno: El Presidente, JPablo Mi
randa.-El Secretario, Tirso Fer
nández.»

ENCISO

Don Julio Gutiérrez Martínez, 
--Secretario del Juzgado munici
pal de esta villa de Enciso, y 
como tal, de la junta municipal 
del Censo electoral de la misma. 
Certifico: Que según resulta do 

las actas levantadas el día prime
ro del corriente, han sido desig
nados como Vocales y suplentes 
para constituir la Junta municipal 
del Censo electoral de esta villa 
durante el próximo bienio, bajo 
la presidencia del señor Juez mu
nicipal, como Presidente de la

misma, los señores que a conti
nuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno
se especifica. ;

Para Vocales
Don Félix Cuadra Vea, Con- 

céjal.
» Antonio Fernandez Pérez, 

ex-Juez municipal.
» Vicente Rodrigo ‘ Ochoa, 

cqntribuyente por inmue
bles, cultivo y ganadería.

» Pedro Cenicero Cuadra, id. 
•por id., jd , id.

» Pedro Zalabardo Jiménez, 
id. por industrial.

> Luis Miguel Fernández, íd. 
por íd.
Para suplentes

Don Jesús Quemada Martínez, 
Concejal,

» Emilio Sánchez Obelar, ex- 
Juez municipal.

» Gregorio Sáenz Pérez, con
tribuyente por inmuebles, 
cultivo y ganadería.

» Francisco Sáenz Pascual, 
íd. por íd., íd., íd,

» Manuel Domínguez Martí
nez, íd. por industrial.

» Jenaro Salas Santos, íd. 
por íd.

» Julio Gutiérrez Martínez, 
Secretario.

Y para su publicación en el Bo
letín Oficial de la provincia, 
y con el fin de que quienes se con
sideren agraviados o indebida
mente postergados, puedan re
clamar en el término de diez días, 
ante el señor Presidente de la Jun
ta provincial, expido la presente 
con él V.° B.® del señor Presiden
te p. Manuel Ruiz Martínez, en 
Enciso, a primero de Octubre de 
mil novecientos veintiuno.—Julio 
Gutiérrez.—V.® B.®: El Presiden
te, Manuel Ruiz.

----- • 

poyales

Don Federico Alvarez Gómez, 
. Secretario del Juzgado munici

pal y, como tal, de la mencio
nada Junta del Censo,
Certifico: Qne según resulta de 

las actas levantadas en los días 
28 de Septiembre y 1.® de Octu
bre, han sido designados como 
Vocales y suplente.s para consti
tuir la Junta municipal del Censo 
electoral de este término, duran
te el próximo venidero período 
de vida legal de esta Corpora
ción bajo la presidencia de don 
Esteban Martínez, como Juez mu
nicipal, los señores que a conti-

*Tiuación se expresan, en el con
cepto que respecto de cada uno 
se especifica:

Para Vocales
Don Andrés Martínez Marín, 

Concejal.
» Florentino Martínez y Mar

tínez, ex Juez.
» Ambrosio Pérez Fernández, 

industrial.
> Manuel Martínez Heras y 

D. Paulino Tomás Marín, 
contribuyentes.
Para suplentes

Don Juan Pascual Mazo, Conce
jal.

» Sotero Miguel Martínez, ex 
Juez

» José Jiménez Pérez, indus
trial.

* * Quintín Heras Martínez y

D. Fidel Mazo Martínez, 
contribuyentes.

Para su publicación en el Bo
letín Oficial de lá provincia, y 
con el fin de que quienes se consi
deren agraviados a indebidamen
te postergados puedan reclamar 
en el término de diez días ante el 
Sr. Presidente de la Junta pro
vincial, expido la presente, con 
el V.® B.® dekSr. Presidente, en 
Poyales, a veintiocho de Octubre 
de mil novecientos veintiuno.— 
Federico Alvarez.—V.° B.®: El 
Presidente, Esteban Martínez.

QUEL

Don Atenodoro Latorre Borque, 
Secretario del Juzgado muni
cipal y, como tal, de la mencio
nada Junta del censo. 
Certifico: que según resulta ‘de 

las actas levantadas en el día pri
mero del actual, han sido desig
nados como Vocales y suplentes 
para constituir la Junta munici
pal del Censo electoral „de este 

.término, durante el próximo ve
nidero período de vida legal de 
esta Corporación, bajo la presi
dencia de D. Víctor Aldama Es
calona, como Juez municipal, los 
señores que a continuación se ex
presan, en el concepto que res
pecto de cada uno se especifica:

Para. Vocales
Don Hilario Moreno Pérez, Con

cejal. *
» Pedro de Blas L. de Gueva

ra, Ex-Juez.
» Pedro Benito Sáenz de Te

jada, Contribuyente por 
territorial.

» Pedro Antonio Martínez 
Oñate, Contribuyente 
por territorial.

« Severiano Aldama Sáenz, 
Contribuyente por indus-, 
trial.

» Manuel Cabello Martínez, 
Gontribuyente por indus
trial.
Para suplentes

Don Bernardo Marzo Bretón, 
Concejal.

» Alfredo Martínez Goñi, Ex- 
Juez.

» Cirilo Herrero Jiménez, 
Contribuyente por terri
torial.

» Anastasio Sáenz Ortega, 
Contribuyente por terri
torial.

» Julián Aldama Ibúñez, Con
tribuyente por industrial.

» Luis Oñate Escalona, Con
tribuyente pór industrial.

Para su publicación en «1 Bo
letín Oficial de la provincia, y 
con el fin de que quienes se con
sideren agraviados o indebida
mente postergados puedan recla
mar en el término de 10 días ante 
el Sr. Presidente de la Junta pro
vincial, expido la presente, con 
el V.° B.® del Sr. Presidente en 
Quel, a veintinueve de Octubre 
de mil novecientos veintiuno.— 
Atenodoro Latorre.—V.® B.^: F1 
Presidente, Víctor Aldama.
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